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En caso de tener una emergencia y requerir ayuda inmediata, comuníquese desde 

cualquier lugar de España al número:  

 

112  
Emergencias 

 
Igualmente, puede comunicarse con la Guardia Civil y la Policía Nacional a los siguientes 

números: 

 

062 
Guardia Civil 

 

091 
Policía Nacional  
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¿Dónde me puedo contactar en caso de ser víctima de violencia de género? 

016 
Violencia de género 

 

Línea 016 Las denuncias de casos de violencia de género pueden comunicarse a la línea 

016 del Ministerio de Sanidad, desde cualquier lugar del España.  

Aplicación de móvil ALERTCOP de las Fuerzas del Estado Permite enviar una alarma con 

geolocalización a la policía en caso de agresión. Los cuerpos y fuerzas de seguridad, 

los juzgados especiales de violencia contra las mujeres y los centros de acogida están 

activos durante el estado de alarma.  

Cruz Roja. Protocolo de Atención Inmediata a Mujeres Amenazadas por la Violencia de 

Género (Protocolo AMA) Atención integral a mujeres víctimas de violencia de género 

hasta la derivación a recursos especializados. En el caso de que se detecte riesgo 

inminente se ha de solicitar apoyo a las Fuerzas de Seguridad 

  

 

Guía de Servicios Sociales y orientación 

COVID-19  
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¿Cómo actuar en caso de tener síntomas de COVID-19? 

Según el Ministerio de Sanidad de España, si presenta síntomas como fiebre, tos o dificultad 

respiratoria, puede seguir los siguientes pasos y recomendaciones: 

Auto-aislarse: En una habitación de uso individual con ventana, manteniendo la puerta 

cerrada, y, si es posible, baño individual. Si no es posible: mantenga la distancia de 

seguridad de 2 metros con el resto de convivientes y extreme la higiene. 

 

Mantenerse comunicado: Informe de las necesidades que vayan surgiendo y pueda 

mantener la comunicación con sus seres queridos. Llame a las autoridades sii tiene 

sensación de falta de aire o sensación de gravedad por cualquier otro síntoma llame al:  

 

☎️112 en todo el territorio de España        ☎️900 102 112 en Comunidad de Madrid 

☎️900 222 000 en Castilla y León               ☎️900 122 112 en Castilla La Mancha  

☎️900 400 116 en Galicia             

Autocuidados: Use paracetamol para controlar la fiebre; póngase paños húmedos en la 

frente o dese una ducha templada para ayudar a controlar la fiebre; tome líquidos; 

descanse, pero moviéndose por la habitación de vez en cuando. 

No olvide: el lavado frecuente de manos, mantener un aislamiento de 14 días después del 

inicio de los síntomas siempre que el cuadro clínico se haya resuelto. El seguimiento y el alta 

será supervisado por su médico de Atención Primaria o según indicaciones de cada 

Comunidad Autónoma. 

Si se encuentra en la Comunidad de Madrid, y únicamente en caso de creer que presenta 

síntomas de COVID-19, puede realizar el test de autoevaluación a través de la aplicación 

oficial ‘CoronaMadrid’ o en su página Web https://www.coronamadrid.com. Es una 

herramienta para evaluar su salud y recibir instrucciones y recomendaciones.  

 

Si necesito atención social para cubrir algunas de mis necesidades básicas, ¿dónde puedo 

acudir? 

 

La Cruz Roja brinda apoyo analizando y valorando cada una de las situaciones personales 

y/o familiares. Si usted se encuentra en situación de vulnerabilidad, puede solicitar ayuda 

diligenciando el formulario a través de la página Web https://www2.cruzroja.es/formulario-

contacto-web. También puede comunicarse al número ☎️ +34 900 221 122. 

 

 
 

 

 

 

 

https://www.coronamadrid.com/
https://www2.cruzroja.es/formulario-contacto-web
https://www2.cruzroja.es/formulario-contacto-web


Para personas y familias en situación de vulnerabilidad, la Cruz Roja brinda apoyo 

analizando y valorando cada una de las situaciones personales y/o familiares. Al final de 

este documento encontrás los puntos de atención de Cruz Roja: 

 

Para municipios de la Comunidad de Madrid (exceptuando Madrid Capital)  

 

1) Gestión de casos e intervención in situ en emergencias sociales.  

 

¿Qué es Emergencia Social? La definición de Emergencia Social establecida por la 

Comunidad de Madrid en su Memoria de Servicio: “situaciones de crisis originadas 

por causas imprevisibles, puntuales y de carácter transitorio que afectan 

principalmente a mujeres víctimas de violencia de género, discapacitados, 

personas sin hogar, inmigrantes, afectados de "shock" en grandes catástrofes, etc.” 

 

2) Protocolo de Atención Inmediata a Mujeres Amenazadas por la Violencia de 

Género (Protocolo AMA): 

 

Atención integral a mujeres víctimas de violencia de género hasta la derivación a 

recursos especializados.  

*En el caso de que se detecte riesgo inminente se ha de solicitar apoyo a las Fuerzas 

de Seguridad. 

 

3) Servicio Acompañamiento Social de Urgencia (SASU): 

Atención a personas mayores, personas con diversidad funcional y/o cualquier otra 

persona que por circunstancias temporales requiere apoyo para las actividades 

básicas de la vida diaria; y este no se le puede proporcionar a nivel privado y/o 

público presentando desatención en estos momentos, con carácter emergente y 

puntual. 

Acompañamiento. Aseo e higiene 

personal. 

Cambios posturales 

Alimentación. Compra. Gestiones 

 

 

4) Atención social a personas en situación de calle que requiere apoyo en la 

cobertura de alojamiento y necesidades básicas, por circunstancias de especial 

vulnerabilidad. 

 

5) Ayuda para los menores no acompañados, a requerimiento de las fuerzas de 

seguridad 

 

6) Especial apoyo en la atención a colectivos vulnerables en situaciones de 

desprotección o riesgo social. Apoyo en la cobertura de necesidades básicas para 

cualquier persona que se encuentra solicitándolo ya que no puede realizar la 

cobertura inmediata por sus propios medios o a través del apoyo de su red 

sociofamiliar ante una situación de emergencia social. Dicha situación ha de ser 

inmediata ya que, si es previsible y se puede posponer la cobertura, existen otros 

recursos de respuesta en urgencia social. 

Para Comunidad de Madrid (incluyendo Madrid Capital)  

 

1) Atención a víctimas de agresiones causadas por su orientación o identidad sexual 

y/o expresión de género. 

 

Atención a madres que han decidido dar a los menores recién nacidos en adopción 

 



Puntos de atención abiertos de la Cruz Roja  
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 Canales de atención a víctimas a través de la UARIV 

 

Correo electrónico: servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co 

 

Servicios virtuales: Desde el apartado de servicio al ciudadano de la página 

web https://www.unidadvictimas.gov.co  podrán acceder a los siguientes servicios: 

  

• Unidad en línea: Para radicar las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

• Videollamada 

• Chat en línea 

  

Unidad de Restitución de Tierras: 

  

Correo electrónico: atencionalciudadano@restituciondetierras.gov.co 

Aplicativo PQRS: https://www.restituciondetierras.gov.co/pqrds 
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Apoyo Social en la Comunidad de Madrid  
 

SAMUR SOCIAL 

Carrera de San Francisco, 10, 28005 Madrid 

914 802 020 - 112 

 

SERVICIOS SOCIALES AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Teléfono: 010 

 

OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE 

POBLACIÓN INMIGRANTE.  

Calle Juan Pantoja – Distrito Tetuán 

Teléfono: 91 758 14 37 

oficinainmigracion@oficinainmigracion.info 

 

OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE 

POBLACIÓN INMIGRANTE.  

Calle Vía Carpetana – Distrito Carabanchel 

Teléfono: 91 462 54 80 

oficinainmigracion@oficinainmigracion.info 

 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA- MADRID  

Oficina Autonómica de la Comunidad de Madrid  

Calle Muguet, 7  

28044 Madrid 

Teléfono: 91 532 55 55 

informa@cruzroja.es 

 

Apoyo Social en la Comunidad de Castilla y León  

 
GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES – JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

http://www.serviciossociales.jcyl.es/ 

983 410 900 

 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA- CASTILLA Y LEÓN  

mailto:servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co
https://www.unidadvictimas.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@restituciondetierras.gov.co
https://www.restituciondetierras.gov.co/pqrds
mailto:oficinainmigracion@oficinainmigracion.info
mailto:oficinainmigracion@oficinainmigracion.info
mailto:informa@cruzroja.es
http://www.serviciossociales.jcyl.es/


Calle Arzobispo José Delicado, 5 

47014 Valladolid 

Teléfono: 983 336 777 

Correo electrónico: cylcomunicacion@cruzroja.es  

  

Apoyo Social en la Comunidad de Galicia  

  
SERVICIOS SOCIALES- XUNTA DE GALICIA  

https://politicasocial.xunta.gal/es/temas/inclusion-social/servicios-sociales-comunitarios 
 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA- GALICIA  

Calle Cruz Roja Española, 1 

15002 - A Coruña 

Teléfono: 902 222 292 | 981 221 000 

Correo electrónico: galicia@cruzroja.es 

https://www.cruzvermella.org/ 

 

Apoyo Social en la Comunidad de Castilla La Mancha  
 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL- CASTILLA LA MANCHA  

https://www.castillalamancha.es/gobierno/bienestarsocial 

925 267 099 / 925 269 002 

 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA- CASTILLA LA MANCHA POR PROVINCIAS  

Oficina Provincial de Guadalajara 

Avenida Venezuela Nº1 

19005 – Guadalajara 

Teléfono: 949221184 

 

Cruz Roja Asamblea Local Toledo 

Cuesta De Los Capuchinos Nº4  

45001 – Toledo   

Teléfono: 925216060  

Correo electrónico: toledo@cruzroja.es  

 

Oficina Provincial de Cuenca 

Plaza De La Constitución Nº7 

16001 – Cuenca 

Teléfono: 969230131 

Correo electrónico: cuenca@cruzroja.es 

 

Oficina Provincial de Ciudad Real 

Calle Caballeros Nº10 

13001 – Ciudad Real 

Teléfono: 926229799 

Correo electrónico: creciudadreal@cruzroja.es 

 

Oficina Provincial de Albacete 

Calle San Antonio Nº19 

02001 – Albacete 

Teléfono: 967219050 

Correo electrónico: lalbacete@cruzroja.es  

 

 

 

mailto:cylcomunicacion@cruzroja.es
https://politicasocial.xunta.gal/es/temas/inclusion-social/servicios-sociales-comunitarios
mailto:galicia@cruzroja.es
https://www.cruzvermella.org/
https://www.castillalamancha.es/gobierno/bienestarsocial
mailto:toledo@cruzroja.es
mailto:cuenca@cruzroja.es
mailto:creciudadreal@cruzroja.es
mailto:lalbacete@cruzroja.es
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OFICINA DE ASILO Y REFUGIO (OAR) 

Tel.: 91 537 21 70 / 060 www.interior.gob.es 

 

ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR) 

Tel.: 91 556 36 49 / 35 03 www.acnur.org 

 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

Tel.: 91 532 55 55 www.cruzroja.es 

 

COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO (CEAR) 

Tel.: 91 555 06 98 / 29 08 www.cear.es 

 

ACCEM 

Tel.: 91 532 74 78 / 79 www.accem.es  

RESCATE INTERNACIONAL 

Tel.: 91 447 28 72 / 29 60 

www.ongrescate.es  

 

Vale la pena aclarar que estos datos son de carácter informativo ya que el Consulado no 

tiene competencia alguna sobre las solicitudes de asilo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.interior.gob.es/
http://www.acnur.org/
http://www.cruzroja.es/
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Comunidad de Madrid 
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Castilla La Mancha 
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Comunidad de Castilla y León 
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Comunidad de Galicia
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Si estoy en una ciudad diferente a Madrid ¿Dónde me puedo contactar si necesito orientación 

por parte de un Consulado de Colombia en España? 

 

El Consulado General Central de Colombia en Madrid, orienta a los colombianos que se 

encuentren en Madrid, Castilla y León, Castilla- La Mancha y Galicia. Puede comunicarse con 

nosotros a través del correo electrónico cmadrid@cancilleria.gov.co y al teléfono ☎️ +34 917 452 

590.   

 

Si usted se encuentra en las Comunidades Autónomas de: Comuníquese con 

Cataluña, Aragón o en el Principado de Andorra Consulado en Barcelona  

cbarcelona@cancilleria.gov.co  

☎️ +34- 685 048 980  

País Vasco, la Rioja, Cantabria, Navarra y Principado de 

Asturias 

Consulado en Bilbao  

cbilbao@cancilleria.gov.co 

☎️ +34-944 230 539 +34-944 009 468  

Islas Baleares (Mallorca, Menorca, Ibiza, Formentera y 

Cabrera) 

Consulado en Palma de Mallorca 

cpalmademallorca@cancilleria.gov.co 

☎️ +34- 971 729 944  

Canarias Consulado en Palmas Gran Canaria 

claspalmasdegrancanaria@cancilleria.gov.co  

☎️ +34- 928 330 949   

Andalucía, Extremadura, Ceuta y Melilla Consulado en Sevilla 

csevilla@cancilleria.gov.co 

☎️ +34- 954 611 985  

Valencia y Murcia Consulado en Valencia 

cvalenciaespana@cancilleria.gov.co 

☎️ +34- 963 509 442 

 

 

 

mailto:cmadrid@cancilleria.gov.co

